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MUNICIPIO: Ayuntamiento de Piñuecar-Gandullas (179 habitantes)  
ACTUACIÓN: SUMINISTRO DE VEHÍCULO DUMPER 
PROGRAMA: Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025
GESTIÓN: Comunidad de Madrid  
IMPORTE DEL SUMINISTRO: 32.670,00 (IVA Incluido) 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO TITULADO 
ADQUISICIÓN DE UN VEHICULO DUMPER  

 
 
Primera: OBJETO DEL CONTRATO 
  
Constituye el objeto del contrato la adquisición de un vehículo dumper de chasis rígido con pala 
autocargable para el municipio de Piñuecar-Gandullas (Madrid), con las características que se 
especifican a continuación. 
 
 
Segunda: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
  
Las prescripciones técnicas que se marcan a continuación son requisitos mínimos, de tal modo que su 
incumplimiento determinará la desestimación de la oferta, debiendo cada oferente especificar en su 
documentación las características propias del vehículo ofertado. 
 
El vehículo estará fabricado conforme a la normativa legalmente vigente en la fecha de publicación de la 
licitación. 
 
Las condiciones de carácter técnico que debe reunir el vehículo dumper de chasis rígido con pala 
autocargable objeto de la proposición de licitación serán las siguientes. Se adjunta Anexo I con las 
características solicitadas que los licitadores deberán cumplimentar con las características específicas
del suministro ofertado: 
 

 
A) Características técnicas del dumper 

 
1. MOTOR 

 Potencia entre 16-25 CV (12-19 KW) 
 Velocidad máxima: 20-25 km/h 
 Tipo de arranque: Eléctrico 
 Pendiente superable a plena carga > 25% 

2. TRACCIÓN: 
 Tipo: 4x4 con desconexión automática 

3. FRENOS: 
 Hidráulicos en ruedas motrices 
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4. TRANSMISIÓN: Hidráulica. 
 

5. GENERAL 
 Sistema de descarga: Frontal hidráulico. 
 Pala: Frontal, autocargable con capacidad de 110 a 160 l. 
 Capacidad de carga: 1700-1800 kg 
 Chasis: Rígido  
 Peso en vacio: 1200-1800 kg 

 
6. CABINA: 

 Cinturón de seguridad 
 Protección antivandálica 
 Techo protector 
 Cristal delantero con limpiaparabrisas 

 
7. SISTEMAS DE VISIBILIDAD Y CIRCULACIÓN: 

 Faro rotativo 
 Equipo de luces 
 Avisador acustico de marcha atrás 
 Faros o focos delanteros 

 
 

B) Documentación 
 
 

-Marcado CE y Declaración CE de conformidad. 
-Manual de uso y mantenimiento y manual del operador en español. 
-Ficha Técnica del Vehículo (ITV). 
-Permiso de circulación. 
-Garantía expedida, sellada y firmada. 
 

Tercera: OBLIGACIONES DEL SUMINISTRADOR 
 
Será por cuenta del adjudicatario: 
 
-El desplazamiento de los suministros hasta las dependencias del municipio de Piñuecar-Gandullas. 
 
-La matriculación de los suministros, así como cuantos gastos origine. 
 
Sin cumplirse estos requisitos no podrá realizarse la recepción del suministro. 
 
 
 
 



Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local
CONSEJERÍA DE ADM NISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN

 
 
 
Cuarta: PLAZO DE ENTREGA 
 
El plazo máximo de entrega del suministro será de SEIS (6) MESES, iniciándose su cómputo el día 
siguiente al de la formalización del contrato.  
 
Quinta: PLAZO DE GARANTÍA  
 
 
La garantía de la máquina (incluyendo piezas y mano de obra) será como mínimo de UN (1) AÑO.   
 
 

                                                                                           Madrid, a fecha de firmas

                                                                                                                        LA TÉCNICO DE APOYO DEL AREA DE 
ZONAS VERDES Y ESPACIOS URBANOS

Vº Bº 
LA JEFA DE ÁREAS VERDES Y 
ESPACIOS URBANOS 

Fdo.: Laura Fernández chaves
 
 
 
 
Fdo.: Bárbara Fernández Guijarro 
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